
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAM Á
Panamá, R. P.

ACUERDO N'94

De 15 de abril de 2025

Por medio del cual se autoriza al Alcalde del Distrito de
Panamá, a suscribir convenio de custodia "Escrow" con
Towerbank International Inc. y Towertrust, Inc., para Ia

implementación de cobro mediante criptomonedas.

EL CONCEJO MUNIC]PAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá, es la organ¡zación política autónoma de la
comunidad establecida en el Distrito de Panamá, y como entidad fundamental
de la división político-administrativa del Estado, con gobierno propio,
democrático y autónomo, promueve el desarrollo de iniciativas que fomenten e
impulsen buenas prácticas ambientales, así como el mejoramiento de la calidad
de vida de sus habitantes;

Que mediante la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, sobre el Régimen Municipal,
en Artículo 14, establece que los Consejos Municipales regularán la vida jurídica
de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del
respectivo Dlstr¡to;

Que mediante la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, en su Artículo 57, numeral 7,
establece que, es función del tesorero municipal, proponer al Consejo Municipal
las medidas oportunas y conducentes para el aumento de las recaudaciones;

Que una de las funciones principales de la Tesorería Municipal, es la recaudación
de impuestos, tributos, derechos y tasas, labor esencial para garantizar la
estabilidad financiera de la municipalidad, por lo tanto, debe ser proactiva en el
ejercicio de esta facultad e implementar todas las alternativas para lograr de
manera efectiva la recaudación tributaria;

Que, en este sentido las entidades Towerbank International Inc., con licencia
general otorgada por la Superintendencia Bancaria de panamá, mediante
Resolución 1 00 de 14 de octubre de 1971 , y Towertrust, Inc., con licencia fiduciaria
otorgada por la Superintendencia Bancaria de Panamá, mediante Resolución
Fiduciaria Fid.01 -95 de I de junio de 1995, ofrecen al Municipio de panamá, una
solución que permite al contribuyente que el pago correspondiente a los tributos,
sea posible mediante el uso de criptomonedas;

Que la solución ofrecida se establece mediante la suscripción de un convenio de
custodia denominado "Escrow", mediante la cual todo impuesto, tributo,
derecho, tasa, servic¡o, sanción, intereses, multas o sumas en cualquier concepto
que deba ser pagado al Municipio de panamá, se realice a través de
criptomonedas (aprobadas por Towertrust, Inc. y Towerbank Internatlonal Inc.),
que serán recibidas en custodia para su conversión a dólares americanos, como
moneda de curso legal e
costos para la municipal
realizar sus pagos;\.
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Que el Artículo 14 de la citada Ley 106 de 1 973, establece que los Consejos
Municipales regularán la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos
que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo Distrito.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR al Alcalde del del Distrito de Panamá, a
suscribir convenio de custodia "Escrow" con Towerbank International Inc. y
Towertrust, Inc., para la implementación de cobro mediante criptomonedas.

ARTÍCUIO SEGUNDO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su
sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los quince (1 5) días del mes de abril de dos mil
ve¡nt¡cinco (2025).

LA PRESIDENTA,

-<.-4á*-á*á
H.C. ZAIDY QUTNTERO A.

EL VIC RE ENTE,

{

EL SECRETARIO GENERAL,

,hor,itz,i ,t silea.
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Sancionado:
EL ALCALDE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 22 de abril de 2025

a-Z rryz1
M'¿IERMIZRACHI M.

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

NELLY GRIMALDO


